
  

Guayaquil, 7 de septiembre del 2020 

Licenciada 

María Elena Viteri Martin 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía ECOPROM S.A., en sesión celebra el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirla PRESIDENTA de la compañía por el plazo de cinco 

años, de conformidad con el Estatuto Social. 

De conformidad con lo establecido en el artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social 

de la compañía, en el desempeño de su cargo a usted le corresponde ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ECOPROM S.A. se constituyó con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, mediante escritura pública otorgada por el Notario Vigésimo del cantón 

Guayaquil, el 28 de octubre del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 14 de Julio del 2010. 

Atentamente, 

== 
Hr A MJ 

Ing. Fernando Fermín Ampuño Cucalón 

Secretario de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA 

Guayaquil, 7 de septiembre del 2020 

  

n de Ribas 

C.C, 0908905755 

a A A 

    
PUES ADUNTA, 

ed oa untue DE ESTA 
Ade INSCRIPCIÓN CONSTAN 
QEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

    
 



  

  
 



  

EL 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:29.749 

FECHA DE REPERTORIO:16/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil dei 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECOPROM S.A., 
a favor de MARIA ELENA VITERI MARTIN DE RIBAS, de fojas 
69.075 a 69.078, Libro Sujetos Mercantiles número 11.962. 
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Guavaquil, 18 de septiembre de 2020 

RI-VISADO 0on|    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva r 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ArjZ4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

  

 


